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PRAGMATICA~SANCI ON
, EN FUERZA DE LEY,

. \

POR LA QUAL SE ESTABLECEN
. { reglas oportunas para evitar los daños quecau-

san las palomas en los sembrados y mieses' en

. las dos est~ciones de sementera y agosto, y
los perjuicios que de ello se' siguen á los. la- -.

. ;;./

bradores en la conformidad que
se expresa.

r

EN SEGOVIA.

;EN LA IMPRENTA 'DED. ANTONIO ESPINOSA~

. ,
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Do' N'~"C"A~' 1J)}:L':" o'-'~)
. ,',1, '. i.; ~ ,'. \ j~.: '~ !'~'

POR LA: GRAC.IAD'E DIOS
,Rey' de 'C.astilla~,'de Lean.;. de Arag0n, de

") las. Dos-Sicilias, de."Jerusalén, de Navarra',
de .Granada , de; .Toledo , de V'aléncia', 'de
Galicia, de 'Mallorca, de' Menorca , de Se-
villa , 'de eer.~eñ-a " de .Córdova- ,de Córcega'),

,.> de Murciao

., de Jaén, de los AIgaryes, de Al-
,geciras, de Gibr~lrar. ;' de las-Islas de'Canaria,
de Ías Indias. Orientales y'Occidenrales , Islas y
.Tierra-firme .del Mar: Deéano ; -Archiduque
de Austria ',,'Duque de Borgoña, (le Brabáir-
te y de Milán ; Conde de Abspúrg , de ,Flan.
de~,·Tiról y Barcelona; S~ñorderVizcaya y
de Malina ~ &c. Al Serenísimo Príncipe
Don~ Carlos mi muy caro y amado hijo, á
los Infantes, Prelados', Duques, Marque-

_ ses, Condes', -Ricos-Hombres, Priores, ·en..
mendadores de las Ordenes , y' Sub-Comen ..
.dadores , Alcaydes de los-Castillos , .Cas·as....
IFuertes y Llanas , . y' á- .los del mi (Sonse;..
'j6 ,'Presidente y Oidores de mis .Audiene
.cias , Alcaldes y Alguaciles' de la mi -Casa,
Corte y Chancillerías", y á todos los Coi- .
regidores , Asistente , Gobernadores , Al-
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cáldes 'Mayores y Ordinarios, y á otros qua-
lesquier Jueces y Justicias de estos mis Rey-,
nos ,así de Realengo como de Señorio , Aba ...
dengo y Ordenes, de qualquier estado, con-
~ion·., calidad y ·.prt?,emineacia que· sean,
a-áto ~ los.l-que· ahora 'son) cerno á los 'que

s-ef~n de aquí adelante, y'á cada uno J
qualquier .de V,os~; SABED': Que con el fin

\de conseguir .la abundancia ~dé la caza', y "
evitar la .cárestia q~e era,cQnsiguiente á su
.escasez !! se .han tomado en', distin 1:95 tiem- ,

. ·f.os varias., providencias, y.. que . especial- r

'~' ente en la ley ·promulgada (por 'el Señor
~ ~on .Henfique: Quarto ; que. renovó el, Se-

, \i}or.~,D"on" Carlos P'~~'mer'O',' mis ' glori'O~'Os
p.redecesores '~(y es la· séptima· inserta en
el librrr séptimo ,.',t~tuló'_ocraeyope' la Nue-
~~ Recopilación , se prohibió entre .Qtras
cosas , que. .en 'qualquier estacion del año
.se- pudiese ~tirar á las palornas á' distan-
cia .de una legua -á / los alrededores .de, los
palomares~ ,Sin 'embargo de lo dispuesto en,
en ~sta ley _ , \ aunque la necesidad de los ':
-tiempós .ha I dado '. motivo- á-alguna altera ..
-cion ~ara. ocurrin á los daños, que 'cau~a-
-ban--Yas palomas en' las. mieses y sembrados,
-ha acre~itado la experiencia. que "las ·dispo-,~"",...._.
. siciones tomadas no han sido bastante-s .á

, t' ' . '.

cortar de raiz los perjuicios que, se eausan , .
á los labradores, pues siendo cada '~di~i~1i .....,,".
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el riümero de palomares ~ y por 'cbñsecuen-
cia el x de palomas , de este excesivo, aumen-
to resulta el perjuicio de que 'derramándo-
se en los tiempos de sementera y cosecha

, por las heredades y' heras ocasionan graves
daños .en los .sembrados y mieses, y contri ....

.buyen en parte á minorar las cosechas, y
aun á .que. los labradores dexen de sembrar
sus tierras, como, se ha verificado en algu..,
nos Pueblos , lo' que ha dado motivo á di-
versas quexas y recursos solicitando una
providencia que contuviese tales daños. Y
vistos en el mi Consejo varios expedientes
de esta naturaleza ;' después de un sério y

. detenido examen , con 'vista 'de lo que en
.el asunt9 expusieron mis.' tres Fiscales, en
Consulta de quatro de Marzo del afio pa...
sado ,de' mil 'setecientos sesenta y ocho, me "
representó la' necesidad que había de' esta~,
blecer '_una nueva ley en que combinando.
el interés de v los dueños. 'de. Jos' palomares;
y e1 general de los labradores , se atajen y

- ',corten de raiz pátá en adelante los exce...:
:sos y. abusos introducidos ta~to por Jos
mismos dueíios >, como 'por;: los ~cázadores,

I que no produciendo' orro vefeéto que el, de
. continuados recurSDS,; solo. sirven _de tur-

o' ~bar la tranquilidad _püblica. Con, atenciorr
~,~"tq,do , 'y á, otras .quexas qpe últimamen ..

.: ¡;te se me han dado á', cerca, de los indica ...
'-''.'f \." •'''~f':::',; A:3 dos ,
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dos perjuicios; p~r mi .Real resolución á la
citada consulta , qué fue publicada .en mi
Consejo en treinta de Ag?sto próximo, te-
niendo consideración I~á que son incompa ..
frablemente mayores los daíios que causan .
las palomas en las dos estaciones de semen-
tera y 'agosto , qüe las utilidades que pro ...
ducen , he tenidorá bien declarar y mari-
nar que para precaverlos '"se observen las

. reglas siguientes: .

... . \
~" \' ....... , M"Fo qu~, lo~ duefios de 'palomares

sean obhg"ados a cenrarlcs - y poner redes
en los .dos meses de ·Octubre y Noviem-
bre , y en los tres .de Junio, .Iulio y Agós-
ro-, sin .que .las Justicias puedan ampliar vó

. I

...reducir; este término: pues en. caso de. con-
)Yenu .alguna alteración en qualquier Pro':" '
;vincial se _me deberá consultar.

e . '

,'. HkUánd~se ',las palomas '.eh dich~s, dos
tempJradas ..fuera de los palomares, se les
podrá tirar á. qualquiera distancia por los
.vecinos y. forasteros " ',bien sean labradores;«

ó no lo sean-, en los -sembrados y .heras, Ó.~.,
-en otros> qualesquiera sitios' y parage's ;,>t"si~l~

.,(:- IOn" ( .
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incurrir en pena alguna : con tal de que
siendo dentro de la distancia del tiro no se
,Ftte~a=~;'.hacer.sino -á espalda -vuelta.iá Jos. pa-
lomares, ~ ~ f,·· - ,".

..

, . 111. ~ .'~ ~I

~ . .. . :...l .............. _. ,.. ('lo • ;

, ,'Los. .dueños de los .palomares .:adem~Sl
de perder .las ~palomas' .hán de ..'pagar, .el da-
ño á,- justa tasación , 'Y'Jmedio.' real wellon
de multa por 'cadauna,,:~,con ag17avácion de
las, penas. I en casos' de -remcidencia; hasta' la ':
pérdida' de los .palomares.i, ''Jf'deln-ás< al ~ar-,
bitrior 'del-mi. Consejo, ~_'.: ~ r' •• : .. ~

~ • ':! -

"Por -~l? muy' útil ':que es, 'al común la
, cria ,- aumento-.y conservación ::denas pa-
lomas, y el copioso fruto de Ealomino s ,y
pichones que -preducen ,'- ordeno 'que 10

,~ispue~to en, la r expresada' ley.: del Seíior
Don Henrique Quarto, renovada por, el Se..
ñ"or 'Don Carlos Primero.v subsista, y quede
en su.:fuerza y. vigor para .los demás me-
ses .y .temporadas del año., y "que en su
consecuencia no se puedar '.tirar ~en ellos á
las palomas - á las inmediaciones de tos pa-
.Iornares , ni á~la distancia .de la .legua que
.l!r~yi,ene de sus .ulrededores,

. /:t:r¡1t·:~, .-'..
v., .
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. ~Ültimarnente rquiero jt. declaro -q.ue pu--
bH~ada esta mi Real Pragmática .queden.
abolidas y derogadas.Jas .demás leyes , pro-
videncias y Reales 6rdenes. que sé hayan'
comunicado 'en"·,el '.asu.llto :.:en quanto se
.opongan., ~ .esta mi.. disposicion general, ' . é. .

igualme1Jlte'l.las. -ordenanzas particulares' de
los Pueblos" .que, d,ec:. esto :traten : . pues to...:
dos se han .de su jetar á esta ley, y la han.
de observar inv,1oJablemeute desde 'el 'di~ de . ~ J
su publicacion; bien .entendidn. ..que .Jaornas r1 ' '
leve tolerancia y omision de las Justicias en
este asunto ha de ser,-c'~rgo 'de residencia ; y
como á tal se. ha de' juzgar. '. . ,. ..
'ir ¡ Y. 'para>qúe 'todo tenga~· su puntual y
cumplido ~.efecto he- acordado expedir ~esta
mi. Carta y .Pragmátiea-Sand:on~n. -Euet-
IZa de 'ley, como si fuese, hecha :y 'promul-
gada eh '€ortes~·. Por," la .-qual .ordeno, 'y
.mando -á . todos .los Jueces y . Justicias .dé ,
'estos mis- Reynos " y á los estantes y hahl-
.tantes' en ellos de rqualquiera .estadó ,_pree- .
minencia y: condicion _ que' sean , .vea~ lo
~dispJesto __en' ella , y lo. guarden, cum-
plán y .executen segun como .se estable':'
ce, y ~o pagan guardar.; cumplir' y" .t?~er
cutar , dando paraiello I las pro"iden~ias' '1
ordenes córrespondientes; y mando asjhijs~:I~'
nig que esta mi Carta -se publíque ell ltl~fG;;...

. ,
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roa acostumbrada!. para que llegue á: "noti:-
cia de todos y no- _se pueda alegar ig~o ...
rancia, que asi es mi voluntad '; y 'que al
traslado .impreso _de e~ta mi Pragmática' 1> fir ..
mado de DOl1 redro- Escolano dt; Arrieta'

. mi Secretario, Escribano de.Cámara mas an-
tiguo y de Gohierno··del mi Consejo, .se le
dé la misma fé '-f'..crédito que· á su original.
Dada e~ San Ildefonso á diez. y seis de Sep-
tiembre, de mil screcientes ochenta y qua ...·
tro.'- YO EL-_REY. ~ Yo Don Juan

. ~nincisco. del Lastiri,Secretario del Rey nues-
trs> Seáor ; lo .hice escribir -por su manda-
do. - El Conde de Campománes. - Don
FablQ Ferrand-iz Bendicho:-'~ Don Bernardo
Cantero. - Don Miguél de Méndinueta.-.. , \ \

Don Igna<tio de.Santa Clara. ~ Registrada--« 1

. Don Nicolás Verdugo. - Teniente' de Caaci-
llér l\'lay.Qr. - ~ón NicoJás Verdugo •. - '

, '

)

/.. . -
PUBLIC.ACI·ON.

EN.~~Villa. de. Madrid'á priín~r.p de
O.ctubre de mil .setecientos .ochenta y qua ...
tro: Ánte las Puer~a,s'.del ,Real Pala,cio '.fren~
te -:del Balcon principal ·del- Rey _·n estro
.Sefior "yen' la Puerta de Guadala~:ara;
donde está' él público .trato y comercio de,
19~;:Mercaderes y Oficiales ; con asistencia

~~del~Q:.udé del' Carpio, Don Juan Mariño
de l~ ~~tF,.era , -Don Ramón Antonio. de .

..-..... Hé...

I
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Hévia t y Miranda , Y,. el ~Conde "de Isla,
Alcaldes de' la Casa y Corte de ~S~ M. 'se
p_ubli~ó la Real· Pragmática-Santiqn an-
tecedente coi - trompetas y timbales po.r
Wo.z:·de Prego.nero.público, hallándose pre:..
-sentes diferentes' 4-1guaciles: de dicha Real
Casa ,y Corte ~_\y' otras muchas personas,
de .que .certifico , yo. Don Joseph Payo
Sanz, Escribano.,de Cámara .del Rey nues-
tro Sefior de, 10.5,_ que en .su 'Consejo resi-.'
den. - Don· J'oseplrPayo Sanz. ~<Es co- "
pía t!e.la Real. Pragmá.lica-Sancion· y d~ su
publicacion o11íginal, de que~certifico.~ Don '.
Pedro- Escolano de Arriera,' .

,<Concuerda' la Real Cédula de .S. M. y
J8eñores del Rea.f ,·Consejo ,"y su 'publicacion
con su original que queda en mi ·Oficio y
poder, , . .-á queme' remito:; la. qual fue pu-
.blicada ~~' esta" Ciudad de Sego.via el día,
diez -'1 seis) de,· Qctubre del año próximo
.pasado de mil.seteclentos. ochenta y. qúatro;
en. cuya fé Iyo Agustin .Alvarez A.riritero,
Escribano perpétuo del AyuntámieJ?t9.;, Nú.;.
'mero y ,Rentas ·de ella ,su" Tierra y Sex-
1llOS or ..S. M. 10.,firmé, eri Segovia á vein-
fe de Septiembre de mil setecientos ochenta y!
fi co. ',.. . '

Agl!stin .Álvaré'$,"<J
.drint erO;,; .t}
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